
  

Sincelejo, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho   

Radicado Nº: 70-001-33-33-006-2014-00231-00 

Demandantes: Uriel José Simanca                           

Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Armada Nacional 

 

Asunto: Se aprueba liquidación de costas realizada por 

secretaría.  

 

El artículo 366 del C.G.P. establece que la secretaría hará la liquidación de 

costas y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla.  

 

En el presente asunto, el 11 de septiembre de 2020 se profirió sentencia de 

primera instancia, que condenó en costas a la entidad demandada. La 

sentencia está ejecutoriada. Mediante auto del 11 de diciembre de 2.020 se 

fijaron las agencias en derecho. Este auto está en firme. 

 

Por lo anterior, por secretaría se realizó la liquidación de costas en el presente 

proceso.  

 

Como quiera que la liquidación realizada se ajusta a derecho, SE DECIDE:  

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría, por la suma de                              

$979.422, a favor de la parte demandante. 

 

 

Mary Rosa Pérez Herrera 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

MARY ROSA PEREZ HERRERA  

JUEZ CIRCUITO 
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Juzgado Sexto Administrativo Oral de Sincelejo 
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Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho   

Radicado Nº: 70-001-33-33-006-2015-00119-00 

Demandantes: Roger Salcedo Salcedo     

Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares “CREMIL” 
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